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 La mediación, el 
 arbitraje, la 

 conciliación, la 
 transacción y la

 amigable 
 composición

 La mediación es un 
 procedimiento no obligatorio 
 controlado por las partes
 En una mediación, no se puede 
 imponer una decisión a las partes

 A diferencia del árbitro o el juez, el 
 mediador no toma decisiones. La función del
 mediador consiste en ayudar a que las 
 partes lleguen a un acuerdo sobre la solución
 de la controversia.
  

 La mediación es un 
 procedimiento confidencial
 En una mediación, no se puede 
 obligar a las partes a divulgar 
 información
 que deseen mantener 
 confidencial.

 Cuando, a los fines de solucionar la
 controversia, una parte opta por divulgar 
 información confidencial o reconoce
 ciertos hechos, en virtud del Reglamento de 
 Mediación de la OMPI, esa información
 no podrá ser divulgada fuera del contexto 
 de la mediación, incluso si se lleva el caso
 ante los tribunales o se somete a arbitraje.

 En virtud del Reglamento de Mediación de la 
 OMPI, la existencia y el
 resultado de la mediación son también 
 confidenciales.

 El carácter confidencial de la mediación 
 permite a las partes negociar de
 manera más libre y productiva, sin temor a 
 la publicidad.
  

 a mediación es un procedimiento basado en 
 los intereses de las partes
 En un litigio ante los tribunales o en un 
 proceso de arbitraje, el resultado de
 un caso está determinado por los hechos 
 objeto de la controversia y el derecho
 aplicable

 Cuando las partes tienen en cuenta sus 
 intereses y entablan un diálogo, la
 mediación suele traducirse en un acuerdo 
 que crea más valor que el que se habría
 creado si no hubiese surgido la controversia 
 en cuestión.
  

 El arbitraje a lo largo de la 
 historia se ha esgrimido como un 
 sistema eficaz
 para la solución de conflictos, 
 auxilia al buen funcionamiento 
 de la administración
 de justicia

 El arbitraje no es algo reciente sino una 
 añeja institución que viene
 cohabitando con el proceso, pese a que en 
 ciertas ocasiones este último lo ha
 desplazado arrinconándolo en la trastienda.
  

 La reciente reforma del artículo 17 
 Constitucional para incluir en dicho
 precepto constitucional los medios 
 alternativos de solución de conflictos, zanja 
 el
 debate en la doctrina sobre la 
 constitucionalidad o inconstitucionalidad 
 del arbitraje

 el legislador federal al adicionar el citado 
 precepto constitucional categóricamente
 ordena en el párrafo tercero que “Las leyes 
 preverán mecanismos alternativos de
 solución de controversias”

  Lo plausible de esta reforma es que el uso 
 de medios
 alternativos se extiende al ámbito penal, 
 terreno vedado para la justicia alternativa,
 pues desde la constitución centralista de 
 1836 y las Bases Orgánicas de la
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 República mexicana de 1843 que permitieron 
 emplear el uso del arbitraje en las
 causas criminales1

 Concepto de arbitraje
 La forma latina arbiter que 
 derivaría de la lengua fenicia, 
 alude a garantía
 conforme a la raíz fenicia rbn, se 
 cree que se introdujo en la 
 lengua latina a través
 del comercio significa de un lado, 
 “testigo”, y de otro, “el que 
 decide”

 Quienes
 defienden su procedencia argumentan que “ 
 no hay contradicción entre ambos
 términos, puesto que en su momento más 
 arcaico bastaba dar testimonio de los
 hechos para que la decisión quede zanjada 
 automáticamente

 También, hay quien
 señala que adbiter, esta formada por la 
 proposición ad, y arbiter, que significa
 tercero que se dirige a dos litigantes para 
 entender sobre su controversia 
 Gramaticalmente, arbitrar significa decidir, 
 juzgar, discernir, enjuiciar o
 formar juicio.

 arbitraje es el siguiente
 : sistema alternativo al judicial, 
 fundamentado en la autonomía de voluntad 
 de las
 partes legitimadas que deciden a través de 
 un convenio entre ellas, someter sus
 diferencias sobre un derecho de su libre 
 disposición actual o de futuro determinable
 al juicio de una tercera persona ( física o 
 jurídica) imparcial y especializada , quien
 conforme a un procedimiento apegado a 
 derecho o bien actuando en base a
 equidad decidirá el conflicto, tal decisión (
 laudo) produce los mismos efectos que
 una sentencia judicial.

 CONCLUCION: LOS METODOS 
 ALTERNATIVOS DE RESOLUCION 
 DE CONFLICTOS OFRECEN 
 VENTAJAS SIGNIFICATIVAS EN 
 COMPARACION CON LA 
 LIYIGACION TRADICIONAL Y DE 
 MI PARTE PREFIERO LA 
 CONCILIACION POR SER UN 
 MEDIO FLEXIBLE 
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